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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 
--- 

RESOLUCION N'? 770 del 29/5/85 
-- 

Texto no mayor de 280 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-. 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civihs 

(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,05 
-Convocatorias Asambleas Entidades Rofesio- 

nales A 2,20 A 0,05 
-Convocatorias Asamseas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,05 
-Edictos Conoesión de Agua Pública A 2,70 A 0,05 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,05 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A O,% 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 0,05 

-Balances: 
Ociipando más de ?4 y hasta M página A 9,- 
Ocupando mhs de 1/2 y hasta 1 pAgina A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

--- ------ 
II - SUSCRIPCIONES I I ~  - E JEMIPLARES 

Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A O,@ 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

*-p---------p-"---p--p- -------- 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarb como una sola palabra, esthn formadas por uuo O varios @mis-  
mos, no iricluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, 'A, S, 2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Qriedan exceptuadas las reparticiones 

nacianales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
a&nínistrativas usiiales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto S publicar la correspondiente orden d e  compra o publicidad. 

Estarhrán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

SecciBn A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

M.E. N? 1539 del 12-8-85- Deja s i n  efccto parcialmente, la revocación de la adjudi- 
...... cación del lote fiscal Matrícula No 701 de  Cachi 2464 

M. E. N? 1541 de1 12-8-85 - Aurueha la cosnisión realizada aor el señor Direotor Gene- 
ral de Amopecuaria a la ~apical  Federal Y a Taiwan, Re- 
pública de -china ....... .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2465 

...... M .  E. No 1543 del 12-8-85 -Rectifica ersor del Art. B? del Dcto. No 2833/84 2465 
M. E. No 1547 del 12-8-85 -Deja ~ i n  efecto el Dcto. N? 831 del 8-5-85 ........... M66 
M. E.  No 1549 del 12-8-85 - IIace lugar al pedido de reduccióil de la superficie bajo 

riego del inmueble ubicado en el Dpto. Metán, de pro- 
piedad del señor Miguel Gerchinhoren ............... 2466 

M .  E. No 1552 del 12-8-85 - Modifica parcialmente el Decreto N? 931 del 16-5-85 . . 2466 
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DECRETOS SINTETIZADOS Pág . 
M . E . N? 1534 del 12-8-85 -Autoriza licencia .extraordinaria sin goce de haberes. al 

señor Director General de Inmuebles usufructuada dosde 
................................ el 5-6-85 al 12-6-85 2467 

M.E. N? 1535 del 12-8-85 - Transfiere a la Direocitrn General de Obras Sanitarias . 
................... 20 tachos vacíos de 200 litros c/u 

M . E . N? 1536 del 12-8-85 - Aprueba Convenio de Colaboratción Mutua celebrado en- 
........ tre A.G.A.S. y la Municipalidad de Guachipas 

................. M.E. No 1537 del 12-8-85-Deja cesante a personal de A.G.A.S. 
M.E. N? 1538 del 12-8-85 - Aprueba iicitaci6n pública realizada el 22-1-85 por 

A.G.A.S. para la adquisi'ción de electrobombas sumergi- 
.............. bles y tableros de comando y protección 

M . E . N? 1 5 4  del 12-8-85 - Aprueba Convenio celebrado el 17-12-84 entre A.G.A.S. 
.................... y la Municipalidad de Chicoana 

M . E . N? 1542 del 12-8-85 -Reconoce pastos de pasajes y viáticos a la Capital Fede- 
.................. ral a favor de legislador provincial 

M.E. No 1544 del 12-8-85-Aprueba Convenio celebrado el 3-5-85 entre A.G.A.S., la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta y el ~Prugrama Ali- 

................................ mentario Nacional 
M . E . No 1545 del 12-8-85 - Transfiere a favor de la Municipalidad de Campo Qui- 

jano material en desuso ............................ 
M . E . NW546 del 12-8-85 - Aprueba contrata~ciones de piiblidad realizadas con dis- 

tintos medios referidas a1 vencimiento del 20 Anticipo 
de Actividades Económicas Jurisdiccionales ............ 

M.E. No 1548 del 12-8-85-Dispone reestructuración .en el presupuesto de la Cáma- 
ra de Diputados .................................. 

M . E . N? 1550 del 12-8-85 -. Deja sin efecto el Decreto N? 996 del 21-5-85 ........ 
M . E . No 1551 del 12-8-85 - Aprueba Convenio celebrado el 22-7-85 entre Gas del Es- 

........................ tado y la Provincia de Salta 

EDICTOS DE MINA 

No 57290 - Berta E . Garcia de Albesa y Wilfredo Alejandro Lyons ................. 
N? 57289 - Berta Eugenia García de Albesa y Wilfreda Alejandro Lyons ............. 
N? 57288 - Berta E . García de Albesa y Wilfredo Alejandro Lyons ................. 
LICITACIONES PUBLICAS 

....................................... N? 57411 - Dirección Provincial de Energía 
No 57409 - Direoción Nacional de Vialidad, N? 56/85 ............................. 
N? 57408 - M.B.S. . Direceón Gral . de Administración, N* 26/85 .................... 

. .................. N? 57407 - M.B.S. . Dirección Gral de Administnaición, N? 27/85 
.............................. No 5740.4 - Direoción Nacional de Vialidad, No 55/85 

N? 57403 - Direoción Nacional de Vialidad, N? 54/85 ............................. 
No 57402 - Direccibn Nacional de Vialidad, No 33/85 ............................. 
N? 57401 - Direoción Nacional de Vialidad, N? 22/85 .............................. 
N? 57370 - Dirección de Vialidad de Salta, No 04/85 .............................. ............................ N? 57244 - Erección Kacional de Vialidad, N? 29/85 
N? 57243 - Dirección Nacional de Vialidad, N? 53/85 ............................. 

Sección 
SUCESORIOS 

J U D I C I A L  

No 57410 . Cruz Elio Lbpez. E p t e  . N? A.60.096/85 ............................. 
No 57406 - Benigna Regina Rivero Vda . de Farfán. Expte . N? A.60.998/85 .......... 
N? 57400 - Gumersindo Cutié~rez Olmos. Expte . No A.60.006/85 .................... 
No 57399 - Candelario Gutiérrez y Cecilia Bradia Alzogara~ de Gutiénez, Expte . fl 

...................................................... A-58491/85 
No 57397 - L o m a  Daniel. Expte . N? A.61.895/85 ............................... 
No 57392 - Raúl Lucero. Expte . No 30.696/852 ................................... 
No 57391 - Francisco ATias y Juam Rojas. Expte . N? 30.588/84 ..................... 
No 57390 - Rodríguez Cirilo. Expte . No 2.647/83 ................................. 
No 57387 - Marinaro Carmelo, Exgte . N? A.54.277/84 ............................ 
No 57386 - María del Pilar Palacio. Expte . No A.07.373/80 ......................... 
No 57385 - Pérez Francisco. Expte . Id? A.61.189/85 .............................. 
No 57383 - Pérez Ana Segunda Campos de y PBrez González Virgilio, Expte, N? 49.879/77 
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N? 57373 - Delgado, Juan Carlos; Expte. 'N? M2-A-60.945/85 ....................... 
No 57366 - Sappia, Carlos Alberto; Expte. No A-54.266/84 ......................... 
No 57365 - Erasto, Adalberto Lizárraga; Expte. N? 33.087/66 ....................... 
REMATES JUDICIALES 
N? 57398 - Por Mario José Ruiz de los Llanos. Juicio: Expte. No J1.636/83 . . . . . . . . . .  

..................... N? 57327 - [Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte. N,? A-32.586/82 

EDICTOS JüDICL4LES 

No 57413 - Abelardo Burgos, Virginia Párraga de Burgos y Elvira S. de Zerdán . . . . . . . .  
...................................................... No 57412 - Martín Cayo 

No 57360 - Santa Cecilia S. A. .................................................. 

LVeceiBn C O M E R C I A L  

AVISO COMERCIAL 
NQ 57414 - Juan Collado Núñez e Hijos S.A. ...................................... 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

..................................... No 57369 -San Alejo S. A,, para el día 9-9-85 
.................................... No 57368 - San Javier S. A,, para el día 9-9-85 

No 57367 - Safici Cons&uctora S. A., para el día 9-9-85 ............................. 
No 57343 - C'o'conar S.A., para el día 30-8-85 .................................... 

Sección G E N E R A L  

ASAMBLEA 
No 57415 - 'Club Sportivo Comercio, para el díri 10-9-85 ........................... 
RECAUDACION 

... No 57396 - D'el día 16-8-'85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :. 

DECRETOS vocada porque la tierra era trabajada por peo- 
nes; adjudicándose por Decreto NO 10.987/57 

Salta, 12 de  agosto de 1985 la mitad del terreno en cuestibn a favor del se- 

DECRETO NQ 1539 
Misterio de Econoda 

Secretaría de Esiado dc Hacienda y Ecnnomía 

Expte. No 01-39.041/84. 
VISTO que por el expediente de referencia, 

el señor Adolfo Vera Alvarado, L.E. No 3.968.397, 
solicita el otosgamiento de título de dominio a su 
favor del lote fiscal Matrícula No 701 del De- 
partamento Ca~chi; y 

CONSIDERANDO: 
Que el referido lote fiie adjudicado a título 

oneroso al señor Vera Alvarado por Decreto N? 
1807/52, con destino a la explotdción por sí o 
por intermedio de sus familiares hasta el 2. gra- 
do de parentesco por consanguinidad y lo por 
ahnidad, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 
de Colonización No 958, 

Que según se consigna en el artículo 10 del 
Decieto No 7040f57, tal adjudicación fue re- 

ñor Roger Ornar Carral; 
Que en el año 1975 se aprobó el Plano 136 

de Siihdivisión de la Matrícula No 701, originán- 
dose las Matrículas Nos. 1042, 1043 y una frac- 
ción que de  acueido a lo informado por la Di- 
rección General de Inmuebles, continúa regis- 
trándose con la matrícula original, o sea la N? 
701; 

Que por Leyes NQs. 5109/77 y 5210/77 se 
transfieren en carácter de donaoión las fraccio- 
nes Matrículas Nos. 1042 y 1043 a favoi de la 
Dirección Nacional de Vialidad y de la Munici- 
palidad de Cachi, respectivamente, registrándose 
a nombre de la Provincia, únicamente la frac- 
ción que mantiene la Mat~ícda No 701, con iina 
superficie de 3 Has. 4.012,93 m2; 

Que según consta en la documentación agre- 
gada en estas actuaciones, el señor Vera Nva- 
rado continúa en pseiión de la tierra, con ocu- 
pación efectiva y actos materiales de construcció.n, 
cultivo y explotac~ón, no habiendo obtenido h 
posesión ninguno de los nuevos titulares; 


























